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Clase de proceso:   DESIGNACION DE CURADOR AD HOC  

Demandantes:   MANUEL SALVADOR PRESIGA CALLE  

C.C. 86.044.382 

Lit isconsorcio Activa  GLORIA AMPARO ESTUPIÑÁN RODRÍGUEZ  

C.C. 66.807.965 
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NIUP 1113365632 
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Radicación:    76001-31-10003-2021-00315-00 

Fecha:    24 de febrero de 2022  

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:    LAURA MARCELA BONILLAVILLALOBOS 

Demandante:   MANUEL SALVADOR PRESIGA CALLE  

Lit isconsorcio Activa  GLORIA AMPARO ESTUPIÑÁN RODRÍGUEZ  

Apoderada:   SANTIAGO JOSÉ MENA CÁRDENAS 

 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA –  APERTURA 

2.  PRACTICA DE PRUEBAS 

3.  CONTROL DE LEGALIDAD –  PROVIDENCIA 

4. SENTENCIA  

SENTENCIA Nro. 0024 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oralidad de 

Cali –  Valle del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY ,  

R E S U E L V E:  

PRIMERO:  DESIGNAR  como CURADOR AD-HOC  para el menor de edad 

JUAN SEBASTIÁN PRESIGA ESTUPIÑÁN  al Dr (a) DIANA MORENO 

TOVAR ,  para que en nombre y representación del citado menor 

de edad, conforme se establece en la parte motiva de esta 

sentencia brinde el consentimiento para la cancelación del 

Patr imonio de Famil ia inembargable constituido por Escritura 

Públ ica 3346 del 7 de septiembre de 2015 de la NOTARÍA 

OCTAVA DEL CÍRCULO DE SANTIAGO DE CALI, sobre el inmueble 

ubicado en la Urbanización Condado del Sur, Lote 12, Manzana 

M-14, en el municipio de Jamundí, con matrícula inmobil iar ia 
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370-904165 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali.  

SEGUNDO:  FIJAR  como término de la l icencia, seis (6) meses, el cual una 

vez vencido se entenderá como extinguida, dicho tér mino 

empezará a contarse a partir  del momento en que se acepte el 

cargo de curador Ad-Hoc, por parte de la Dra. DIANA MORENO 

TOVAR .   

TERCERO:  FIJAR  la suma de seis cientos mil pesos ($600. 000.oo) como 

honorar ios definit ivos de la Curadora Ad Hoc, a cargo  de la 

parte interesada.  

CUARTO:  EXPIDASE  copia de la presente actuación previo pago del 

arancel judicial,  haciendo constar que la grabación hace parte 

de la actuación.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  
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